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~NICO 

PRESENTE - . ·_ : _, , . , .:.: .. :·;:::: _: 
~~ . . ... 

·. :~ :. ·;:\_-,-.
1 

··:·. --: :_. · .. :. · ··A.sunt6: Licencia Ambient al Única 

:._- .. :,·: -:'·,,: :.· ·.- .. .s¿t~~~ra~ 09.(LUAQ~2 7/?8/ 1 7 
·, 

' j . . .• ·.' . .. . ' ... 

En a tendón a la~- ~:o licitud.- ingresada . a ~~ta : ~gehda:_.Nation-~1 - de Seguridad . Industrial -y de 
Protección al Medio Ambiente del Sectór .t-jidrót~_rhtkos. ·en lo sucesivoJa AGENCIA,' el día 02 
de agosto de 2 o 17-y t úrnada.para su -aten.tión:a.úi. Dirección Ger.aeral de .Gestión Cbmerdal, 
adscrita a la u·nidad. de Gestión. Supe'rvfs_iori·:· kl~pec¿ióil y Vigii~mcia Comercial. por medio del 
cual ef'! s.u ca(atter de r.~pre?entant~ - l~g~k del_:·e_st ableci.rniento JAGREG.f\S, S.A. PE' !S~ V., 
ESTACION DE SERVICI09579; con i,ibi_ca:ciQn-~n.;BQULEVARD QE LAS_AMERICASNo.·f 88, 
COLONIA COLINAS OEL SUR, MUNICIPkfó'f~O~REGIOORA. ESTADO DE QUERETARO, 
CÓDIGO· POST AL 7 6085,. en lo sucesivo el REGULADO.~ trám.ita \kencia :Ambiental Única 
CLAU). Una vez evaluada. la: informadón .preser)t ad·a.: y .. · ·: ·. · · .. · ,. 

. . . . . .. • . '· .. . ;. . . . . . . .. . 
CO:N .S ( DE.RAN Dó __ _ .... .. .·. · .. 

l. Que-esta .Dirección General de G.e~tión Comer.ci~l es competente para revisar:··~-~aluar y 
resolver'-sobre·la Licencia Ambient al Úñica.sol(cita.da por- él REG'ULADO .. de .conformidad 
con lo · disP.4esto ~n los cu:tí~u los .4 f racción XXVII Y. ·:3.7 : f ra_cción XVIIL-q~_l Reglamento 
Interior de' la-Agenc:ia Nacional' de Segui-idap .Indust rial y .. de Prot ección-al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbüros. ·- ·.: -- - · -~- :__ · .· 

:. .. ~- . 
11. Que el día 02 de -a_gosto de_ 2·<~n 7 se,r'~~i~ió :en. ·la _.-A(i~~<;IA, · I a solicitud de Licencia 

Ambiental Única para .. el est ablecimi_ent9)AGREqAs, :.s::A:" DE c.v., misma que fue 
registrada con número de bit ácora 09{~UA_002) /08/17. 

# 
Página 1 de 6 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Te!: (55) 9126 0100 - wv1w.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst itucional 

¡oy 

J 

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text



SEMARNAT I 
-------· 1 o~~~u~ SECRETARlA DE 1 

MEDIO AMBIENTE ' 
Y RECURSOS NATURALES L.: ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1196/2018 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2018 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0027 /08/17, referida en e,I'CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamerto·.en ·ió~:artícJioi ·1 ~ 3 .fra·~~ión XI,' 4. ~ frél:c.ción XVIII y 7 fracción 11 

de la L¡:y de la Agencia NaCional· de· Següridad Industrial Y· qe_. Prote.~tióf) al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; DO y 111 BIS.· .de .,la Ley General der· Equiliprio Ecológico y la 
Protección al Ambje.nt.e; 4 fracción XXVify· 3 ?· fr~cciqn· XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Na~ional de Seguridad )ri.dÚ~tri.al ·y .. dé. P.r-oteüion.:·?I. .Medio Am't).iente del Sect or 
Hidrocarburos; 6~ 16. 17;·,.BIS. apa~ad9 ·A) fracción VI del Reglamento de la 'Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la· Prot~c::~i6n·..:?f.'Ambi~·ri~~ en matei-ia -de P.rev.ención y Control de la 
Contaminp.c::iór.i de la Atrt:ufsfera; .. ad'emás· dei ·Acuerd-o :por el· qi.J~ ~e>r.eforman y adicionan 
diversas disposiciones al .div'erso· qu~ .. : ~it~blece ·¡os pro'~edim~e'ntos Rara obtener _la licencia 
ambiental única, mediante. un trámite<0Dico; :así ·c.omo la c:¡.ctuálización :de la información de 
emisio-nes- rnediant_e ~na t~dul·a de.(op.era,~ió~,ahüal; poblic::ado:e1 .11· d.e: abril .de 19 9 7.; así ·como 
las demás disposicio~.es. que result~n apfica~les, est~ .. .Dirección .Gen~r~J.de Gestión Comercial. 

: o' . . • • • . 

· .:: .. · .. R·E.:s:.u t L·v E 
' . . . . . . . ~ 

·.· 
¡ ' . • • • -· . .. . . . .. ' . ~ . 

PRIMERO.- Tener por .. cumplidos · ·{ós .. :re~u.isit.os : .téc~ic:os y legale.s :. pre·~entados 
RE~OLADO para traf!litar.~y obtener' la: Ci~encia 'Ambiental· .Ü(lic;a. - . . . 

por. el 

· SEGUN~O.-OTO~GA~al ~EGUL~[jÚ·i~· :, ·:. >.' . <.':,··~·-· . . ·, ' 

· L;c·~·NciA··~:~BJú,¡~Acu~'cA:·N~\L..~~~~s'iA/j·ci·i6~io.ls. : .': . 
. ; ' . . .. 

La presenté Lice.ncia A:m~ient~l~ úniCa cÍ~~d-~:s~j~ta. al cumpli~ierito. de ias siguie~t~s . 
. ' . ; . . .. ·- . . . . . '- .- . 

l. 

.' .: .. - C O N b··rc 1 O N A N T E S· . :: 
'.' ·: .. :· .. ~·: ·... . · - . :· .: ¡ - .. · -- "~· · :_· : ~~ · .::-.--~ .;< ... 

La Licencia· ampara el funcionamiento y. la operaci6n del establedmier1to denominado 
JAGRHiAs:; s·.A. 'DE c.v.: EST ACION:DE.SERVI<::Ib. 9'579' con,tlbíca'dón en Boulevard 
de Las Améri¿as-No-:·,:188, Colonia CÓITnas del Sur. Mvni~ip_¡c;¡ ,éi.é Eorregidora. Estado de 
Querétaro, CÓdigop9?tai76Q8·S •. que tiene como·act¡vidac;J'Ia vénta de gasolina y diésel, 
con una ·capacidad · de-sumi[li~tro ~riúaJ de 59A. -250 litrgs de gasolina Magna y 1 247 
680 litros de gasolina Premium. ~1-'i:~st:ablecimiento· cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 dél preseñte. 
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11. La presente -Lit~ncia Ambiental Únicas~ ~xp:ide por--única v~i ~n tantó ~!:establecimiento 
no cam_qi'~·de. ubicación o d~. actiy.i~ad . . s~g~n-·1~ fu~ -a~-tori~ada. Si es. ~_ste-~l ,caso deberá 
solicit~:r 'una.· nuev~;. Licen~i~-- ~e e~ist_~- ·c.ambio _·_q~ .·r.~~pn _ social, . aún1ento en la 
capacidad de alri)acenami_en1;~.--éambiQ5 ~e prpceso. anjpli~ción ·de io~talaciones 
o la ··gen·eración de-·-m.i.ev_os .residuos· peligrÓ-sos, det:i~·rá. pre~s~ntar 1~---solicitud de 
actuaiización a las· condiC:ionaf\t~s·r~speCtivás. . . · . . ·,·· ... ··. ·. :- ·:._ . 

111. .- La ~Licencia, es. intransfe:r.ibie._ a-~-~-trbs ed~·a-bleé]nii.entós ~ -~e:o~qrg~-:-~in perjuició -de las 
. : autbrizacion'es, . permis·os y registrps que de bah _obteoérse de ' esta u'-otra autoridad 
. competente. . . ; ·.· ' . ·.·. · . . · .. ·. ' . . . . 

IV. - El REGULADO; h~sta en -tanto ·ho ·_se -e~i.t~~ lin~amientos. directrices. criterios u otras 
disposicion_~s administrat~vas de ~ar'~ct.~{gene·ral _por parte,de e.si:q. _ ~GENCIA, d~berá 
. remitir a la s·ecre.taría·.de'Me.dio -Am~i.ei1t~ -y' Re_cursos. _Naturales su Cédala de Operación 
Anual en lo's.térmfnos· v·igentes··:est~blééia65. a· partí~ del··a5o. 2 o l,Q. · . ·., . 

¡ ·\:: .~. • . • . ·.:_· ·.·· :····· .• · ·'·~·- .... •• ... : ·. ··~ ...... :·. · • •• ¡' •• • • 

V. Asimismo, el j~EGULADO deberá e_stimar· ·y-i:epcktar.. e f.! lá Céduja de. OperaCión anual 
·correspondiente: :[orifoán~:-a ló __ e.stciql€9i.dc;)~_~n:.el · Ar:tfcuú:i· ··2 o del ~Regl_amen~9 de J.a Ley 
·Gen_e·ral del Equi_librió Ecológico y .lá Pr9tec;:cióo· ar Ám·pien~e en ·rpateria d~){egistro de 
Emisiones y Tran.sferencia.,de Cont-qminantes, las _emisio-nes ti~.- los con6únJnan.tes a fa 
atrnósfera, hidrocarburos: tot¡:¡.les, benc;'eno. to_lueno,· xi.l.~no . 'y : h-exano. 9erivadas de la 
operq.éión de los tanqu'es -~e almáceryamiento y 19_~ _9ispensari~-~--~e gasolinas. 

VI. El RECi~lADO, deberá dirñplir con lo· ,establecido e.n ~~~ artícuí6:~:_·i 3-:·f-racción 11 y 17 
fracciones:·.cu ;:_vi; VII ~ VIII y IX del-Reglame-nto dé la Ley-· Gene·r:~t:cfeiiéÍJiiÍbrio Ecológico y 
la Protecció~ al Ambie_n~e ~n materia éfe.Prevénción y c;::orihol de .ia Contaminación de la 
Atmósfera y a las Non:h:as· Ofici_ales.Mexica!}as vigent~s -q\J~Ies sean aplicables. 

VIl. El REGULADO d~berá dar curi,pli~i~ht~ _ai .. Artí~ulb. ·ió9 .bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de -sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y·tráns.ferencia de contaminantes; .en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar" las el)llsiones fugitivas ·correspondientes . .. · . . ~ - . . 

VIII. El REGULADO ·deberá ajustarse de m_c~.ner¡:¡.. .permanerité· y.;en" ·lo que .corresponda a los 
términos,.. cqn_di~ionantes y/o ret·qm,eri-dac¡on_es as~ntadis·>·en .:la · Autorización de 
Impacto ·-~mbie·~·tal con Oficio.·No. SEQ.ESU/SSN,lA/1.04.0/2007~ otorgada el 21 de 
novieríibr~ .'dé-'2oof.;por, la'~~áefar(a ae ·o esarrollb-.Sú_sténtable del Gc;>bierno del Estado 
de Quef.ét aro. a fávor dei:RE~UtADQ;. '· ":. · · <... · 

. - -· :· .. : -- ' >· .. 
IX. EI.REGULADO, ~n c-~~o -.d~ paro~ pr.ogramáQ"os por :~antenirniento:.de la inst alación que 

• • 1 • • • ' • • • • • 

impliquen desfogues q. e_misiones a: la· ·?tr:nó~fera, ·deberá 'dar .. avisq por escrito a esta 
AG.ENCIA por lo menos ó:)n ·1(:) días hábiles de ariticipació'ñ'·'iriforma.ndo las medidas de 
seg~ridad qáe:,·será~·implementádas :p~ra evii::ar~ riesgos:operacion~le·s Y. ambientales. En 
e.l ~aso de paro~ . ,no programado-s.• o . derivado-s .t;Je. situc;~cion~s de ·emergenci~. el 
REGUL~Do'·9e~erK. dar ·aviso d~ .. 01anera: ... i·~.niecfiata a las :dependeflcias de PrQtec.tión 
Civil corr.espondiente, así- como .aviso. a. esta .AG'ENCIA a t ravés de· los mecanismos 
establecidps para ~.ich,o f)n. . . ·' .: .·.:> :--; .: . ....... '. ' .. : . ... : . ..' ·, . ::.: : . . .. 

. . . '· .. :· . 

X. Para el caso· ~e·:·:.J')a~os prógram~dos.:_pdr, mante~i~iento, el , REGULADO <;leberá 
in;¡p_lement~~ ta~ mejores prácticas para m~~irD. i.~.él\ lá:~: erni?.(o_ries . de :~ontami¡jantes .. a la 
atmósfera, ··hasta en tanto ·no' se .emitan < liiieami~ntos,; directrices, '(riterios ·u otras 
di~posiciones admlni~trátivás de-c~rácter ge~~rat por parfe .d~ est~ AGENc;iiA. . · 

XI. El . ~~GULADO·. deb~rá -~e~liiar á~cion~~ ·-d~ ."~á~teni~i~ht~-·.p~·ri6dico ·a· .... los ·equipos 
indlcado._s.en la Tabl~ :1 de la presente, mis_ll].as ·qu~ deberá·o· registrarse en una bitácora 
de oper~n;ión que s~rá sus~eptible - a:s-~r l_verificada pof e~~a::.AGENq~ . .. _: ... · 

• _ ...... :· ':. • - • • • - - • ~-- ,_: ' • --. •• 1 ,- •• " •• 

XII. El REGULAD.O deberá -participar en ·-los .. ·planes. de·.'contingencia.::qwe) nstrumenten las 
autoridadE[s·.ambientªles locales,.cqn el'fin·de controlar la contar(lináéión'que se presente 
por condicioñ~s ;. tnéteorol_qgicas .:.desfavorables q· .e_misiónes::· extraordinarias no 
controladas. ·. :; · .. · · · · · . -- • · · ·. ·. · ' 

XIII. El REGULADO debé;á-il~iar una ·bitác~ r¡:¡ ·de ope·r~~IÓh·: ni~~-tenimiento y de supervisión / 
o monitoreo, de su sistema contra incendios v de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, disposit ivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejq . Especial ·y . determinar cuáles están sujetos a Planes d e 
Manejo; el listado de los -mism'os .. el -prcicedimiento par~ ,la,.i,nclusi{m o exclusión a dicho 
listado; así como los eler:ne·ntos y procedimientos para· fa foon.ulación de los planes de 

XV. 

manejo. . -.. . . · · :· ... - · · ·. - ·· ~ · '-~ 
.. -: ·~ '• ·. , 

El REGUL-~Dq · deberá garantiz~rqu{el:.·r:n~nejo ·9~_htro ,y.fuera de-sus instalaciones de 
los résiduos pelig;rosos: lodos. ~~_eitp.~.p-~i-(0:'<)3 .~on/año~:·v . .env~e.s vacíos (0.25 
ton/año), que genera. cumplen :c':ón lo ·establecido' ~n lbs-Artículos lSl.. 151 Bis. l S 2. 
~.52 Bis. de la Ley_·(;:éf¡efal de( Eql.Jilibr!o ~ Eé61ógic6·:y la PtotecCi6n al Arri'biente. a los 
Artículos aplicables de ' la . Ley.~ General.: para 'lá Pre~ención Y. .. G~stjón Integral de los 
Residu'os, su. Reglamef!to ·y a ·las· .. f\!ormas~:oficiales Me~ica.~as· vig~ntes aplicables en la - . ' . . . ~ ~ 

materia. . . _ .. ___ ? · 

xv1.· El R-EGULADo • .-deberá garantiza¡.~l :··cumpli~i~n~; ·del.artícuio 35 a_ei~Regla~ehtode la 
· · Ley General para la·· Pre~ención y Ge~tión.-: !_n\egral de los Residu(J$,'e_nel.ct.J,al se establece 

el .procedimiento: para.-la. id~ntificación .~e-· l(?s resi_duos . peligrosos, así como . de los 
.artículos 43' y 4S·del Reglamento' de · l a~ley_Qéneral pa_r:a la Pr~venciói.l .y:0estión Integral 
de los Residuos, .en . el '(aso de -qt,Je -~1. REGqLADo. ge'nere: n'uevos resldúos q'ue por sus 
características s~an considerados· peligrosos•segúnJ·a ; NOM~OS 2 ~SEMARNA T -·2 O o 5, 
deberá actuali:Zar su Li~éncia. · · · · , .. · : · · _. · 

XVII. El REGULADO · deb~~á CL!inplir con ·¡d·. ~~táblecido. ~~ .los A~tículos 83 : y :84 del 
Regl::unento d~ · la Ley:Geheral para la: P_révenCión {Gestiór}:_ lni~gral de .io.s· Re?iduos, 
respectq_ .el almac'e_nami'entó de :los·· residugs· . p~ljgro~os ,.gen:erados der\trp: de su 
estat51eciniiento. · · 

XVIJI.EI REC.ULADQ en la.op~r~C:ión y fun.ci~na:mlento de s-u-estab lecir:nié;~to· ~:si~ menoscabo 
a lo aquí·fi]adci, éleberá sújetarse a todas .. la.s disposkiones señaladás .én·la Ley General 
del Equilibriq; 'Eéq.lógi~o y la Protección ai~.Ambiente y los R~giámentos que de ella se 
derivan, así como . en la? Non:n.as Oficiales Mexicanas y otros ·.instrumentos jurídicos 
aplicables a las.actividadE:·s del _mi'smo; . :. :·.: ... ·." ·: ·. .- · · 

XIX. El incumplimiento de las condicio·n~ntes· fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ·Ambieñte, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1196/2018 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2 018 

las Normas Ofjciales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada· e_ la.-o_currencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana· o. que ocasionen da,no$ al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacio'r.tales,. póqrá ser s~ncidoado por parte: _de la AGENCIA. de 
conformidad con las dispdsió ones aplic~~-~;~,- .. _ ' ' ' · ' 

TERCERO.- Ténga,s~ _ por reconocida la ··perscrnalidac;l .jur.ídica con :· la · que _" s~ ostenta el C. 
\. . .... ,.. . . . , . -· . . . .. . ' . 

ALEJANDRO _'JAIME . LAJARA. ·.e'n,. ~u. · car-a~~~r . de ,_:.repr~~~ntante ·legal _ d_e la empresa 
JAGREGAS·s -A· -:·o· ·E· e v-·.. _. : .-- ··<:.----.- . --- · ---- · · - · · : :- · -· . . . . • ... ,. .. . . . . .. . -. . ·: . ·.,__ . -. . 

CUARTQ,~- __ :~o,tifíqu ~ie_·-. 1-á' . p~e~~n~~-- -~~~-61-~t_iorr;.¿¡<e:: · 'ÁLÓ~~D~O .JÁIME LAJARA, 
representante legal de·:la'· emp.re_?a ?AG~~~A.S;-._S;ft.L:DE;_c._y'.;~_-de·:-.c;onformídad con el 
artícúlo '167 Bis de la General d.ei: Equ_iliorio. ~ Eco_lógi<;:ó v·1a.. Pr.ótecéión al Ambiente y 
demás ~elativos · __ c;tplicaofes.~ ·: . : · _.-. -:~~ - · < ~- · · ·. ' ' · 
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Av. s de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: ( 55) 9126 0100 - www.asea.gob.m x 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 




